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La decisión de las autoridades dela Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje consistente en desaparecer

lareladón laboral de los mineros de Cananea
en plena huelga representaun retroceso de
más de 100 años en materia laboral

Frente a la preocupante emergencia sa
nitaria hay quienes pretenden desdeñar los
problemas más graves del país Pero la rea
lidad nos alcanza cada vez que eso se inten
ta La conmemoración del día internacio
nal del trabajo nos refiere en nuestro país
a una sombría realidad Para este lo de ma
yo tenemos según cifras oficiales 2 millo
nes y medio de desempleados y una expec
tativa de contracción del PIB de casi 5 por
ciento para 2009 esto sin tomar en cuenta
las consecuencias económicas por el brote
de influenza

Hemos dicho aquí que los derechos y
la legislación son fruto no sólo de la corre
lación de fuerzas legislativas sino funda
mentalmente de grandes luchas populares
Cananea es uno de los más nítidos ejem
plos El artículo 123 constitucional es here
dero directo de la huelga y de la lucha del
Pueblo Obrero que en 1906 tuvo lugar en
ese municipio de Sonora La participacióny
la organización de los obreros apartir de las
matanzas en Cananea y Río Blanco fueron
decisivas en la gestación de la Revolución
Mexicana su triunfo y la instauración del
Constituyente

Aquel Congreso en enero de 1917 apro
bó por unanimidad el dictamen de este ar
tículo reconociendo las demandas del plie
go petitorio de la huelga en la Constitución
el derecho a huelga el salario mínimo
jomada laboral de ocho horas el princi
pio laboral que postula que a trabajo igual
corresponde pago igual por mencionar
algunos El artículo 123 representó en
1917 la vanguardia en el reconocimiento de
derechos laborales

La historia de la mina de Cananea
parece repetirse trágicamente saqueo de re
cursos naturales ambición complicidadju
dicial y la alianza de empresarios corruptos

y el gobierno No existe en nuestra legisla
ción la posibilidad de anular o desconocer
los contratos colectivos detrabajo cuando los
trabajadores se han declarado en huelga
y menos aún cuando ésta ha sido reiterada
mente reconocida como existente por ins
tancias del Poder Judicial

Más allá de las fobias que despierten
algunos dirigentes sindicales los derechos
consagrados en la Constitución en instru
mentos internacionales yen leyes federales
se han violado flagrantemente cuando pre
tenden terminar una huelga mediante ar
dides además de evidenciar vergonzosas
complicidades del go
bierno con el Grupo
México y Germán
Larrea quien debería
ser investigado por la
forma en que se ad
quirió la histórica mi
na de Cananea

La conmemo
ración oficial del día
del trabajo que evoca
al movimiento obre
ro que hace 123 años
exigía la jornada la
boral de ocho horas
fue cancelada por el
Congreso del Trabajo y la Confederación
Trabajadores de México ante la emergencia
sanitaria y no significó ninguna noticia El
problema es que desde hace años se han ido
desmantelando estos eventos porque ante
la realidad laboral no hay nada que festejar
al contrario cada vez más se restringen los
derechos laborales

El origen de múltiples males que hoy
enfrentamos es claramente el modelo eco
nómico que en los últimos 25 años han
defendido PRI y PAN aunado al sistema de
corrupción sindical que también han soste
nido Además de privatizaciones desregu
lación y liberalización la lógica de adelga
zamiento del Estado disminuyó drástica
mente los presupuestos de instituciones de
previsión saludyseguridad social al tiempo
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que contrajo el salario real de millones tra
bajadores Él paradigma que impusieron en
tonces y aún hoy defienden planteaba pri
vilegiar a los empresarios desde el Estado
para que fuesen competitivos a nivel inter
nacional Los trabajadores ya no son una
prioridad para el gobierno Basta recordar
cómo Fox en el 2000 designó al frente de
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social
en un claro conflicto de intereses a quien
fiie presidente de la Confederación Patronal
de la República Mexicana

Aunque el mito de la mano de obra ba
ratacomo ventaja comparativa de México

pronto se esfumó la
devastación del sala
rio las prestaciones y
condiciones trabajo
permanecen Mien
tras esto ocurría ca
da vez más líderes
sindicales se enrique
cían inexplicablemen

te para aparecer mas
tarde dócilmente do
mesticados ante el po
der del gobierno o los
empresarios

Pero el destino de
los pueblos es deter

minado por los pueblos mismos y las le
yes deben ser legítimamente para su bene
ficio Como en la experiencia de Cananea
las leyes condensan aspiraciones y reivin
dicaciones populares y cualquier gobier
no presupone un pueblo dispuesto a lu
char por ellas y contra las ilegales decisio
nes laborales como en el caso de Cananea
con la destrucción de instituciones de pre
visión y seguridad social se orilla al pueblo
a reaccionar

La situación actual de Cananea es
una recordatorio vivo de cómo las condi
ciones sociales y legales pueden retroce
der en un país La conquista de derechos
alcanzados requiere una defensa perma
nente no sólo para ampliarlos también para
preservarlos
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